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Objetivo: Brindar atención y orientación académica a los alumnos irregulares que solicitan examen extraordinario, 

promoviendo el desarrollo de actitudes y habilidades, con el fin de mejorar su desempeño académico, mejorando los 

indicadores de retención, aprobación y egreso. 

 
Principales Acciones a desarrollar como docentes: 
 

• Definir el contenido temático del curso remedial de su asignatura. 

• Definir los temas y subtemas de su asignatura de mayor complejidad, donde exista el mayor número de alumnos 

reprobados. 

• Abordar los temas con una mayor profundidad, claridad y de entendimiento para los alumnos, al desarrollar los 

mejores métodos para la presentación del tema, el apoyo de materiales didácticos como diapositivas, gráficos, 

pizarrón y otros recursos, para alcanzar los objetivos de la clase. 

• Incluir herramientas de aprendizaje como: Notas de clase, citas de libros, materiales de referencia, ejercicios, 

libros de texto, entre otros. 

• Antes de finalizar una sesión debe realizar una retroalimentación, resaltando cuestiones importantes del tema 

visto. 

• Las tareas y trabajos extra clase juegan un papel fundamental en el proceso de aprendizaje, por lo que debe lograr 

que los estudiantes sean capaces de aprender a investigar de forma independiente. 

• Las evaluaciones son instrumentos que permiten monitorear el avance de lo que se enseñó y tienen como principal 

objetivo medir el nivel de aprovechamiento de cada estudiante. 
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ESCUELA O INSTITUTO:  Escuela Superior de Huejutla  

PROGRAMA EDUCATIVO:  Licenciatura en Médico Cirujano  
        

  

ASIGNATURA ASESOR ACADÉMICO: 
HORARIO 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

       

Fisiología I Kassandra Hernández Cerecedo 11-13 16-17 14-17  13-15  16-17  

Anatomía I Mario Santos Villa Alarcón   9-11  9-11  9-11 7-9 

Embriología Aldair Argüelles Ramos 14-16  14-16    15-16  
Histología Yotazindi Maldonado Velasco  17-19 17-19 17-19  17-19   

Inglés I Elizabeth Cruz Bautista   11-12  11-12 9-11 

Bioquímica Azucena Eunice Jiménez Corona   10-12 10-12 10-12 10-12    

Fisiología II Imelda del Carmen Zavaleta Chi 14-16  16-17    10-13 

Anatomía II Uriel Badillo Escudero 16-19 14-16 16-19    
 Genética  Alma Rosa Barajas Espinosa    8-10     8-10 

Inglés II Liliana Cruz Bautista  7-8  8-10 9-10  

Inmunología Erika González Domínguez  9-11 10-11    

Microbiología Edén Gómez De La Cruz 11-12 11-12  11-14 8-11 

Patología Moisés Ocampo Torres 16-18 16-19 16-18   

Propedéutica I Mauricio Quevedo Azuara  8-10 8-10 8-11  

Nosología Aldair Argüelles Ramos   14-16  14-16 

Salud Pública I Uriel Badillo Escudero 14-16 13-14    

Inglés III Liliana Cruz Bautista  8-9  7-8  12-14 

Propedéutica II Juan Daniel Hernández Alejandro 17-20 17-19 17-19 17-19  

Salud Pública II Osiel Cano Monroy 13-15 13-14    

Farmacología Rosa Elvira Domínguez Argüelles  9-11 9-10 7-9 10-12 

Inglés IV Liliana Cruz Bautista  14-16 11-12 11-12  

 
PROGRAMACIÓN DE ASESORÍAS ACADÉMICAS  

PERIODO:  JULIO - DICIEMBRE 2023 
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Requisitos para presentar Examen 

Extraordinario Julio-Diciembre 2023: 

 

Se definen los requisitos para presentar el examen extraordinario de cada una de las 
asignaturas de Licenciatura: 

 

1. Haber obtenido un porcentaje de asistencias de más de 80% durante las clases del 
semestre. 

2. Contar con evidencias académicas en su portafolio de trabajo del semestre, del 80% 
como mínimo. 

3. Para   extraordinario    de    idiomas, contar    con    actividades    de 
autoaprendizaje del 80%. 

4. Haber presentado y acreditado durante el semestre cuando menos un examen parcial, 
de los tres establecidos. 

5. Participar de forma obligatoria en el Programa de Apoyo Académico con el 100% de 
asistencias y actividades. 


